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OTROSI No. 01 A LA ACEPTACIÓN N° 03 de 2025 FECHA: NOVIEMBRE-2025 

ENTIDAD 
CONTRATANTE: 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM “JOSÉ EUSTASIO RIVERA” 

NIT: 838000284-5 

CONTRATISTA: AMAZON FROZEN FOOD SAS 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901457572-1 

RPTE LEGAL: MARTÍN IGNACIO ANGARITATORRES 

IDENTIFICACIÓN: C.C. 79.350.643 

VALOR INICIAL:  $ 62.400.000 

VALOR ADICIONAL: N/A 

OBJETO: 

COMPRA DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PADUA 
ASOCIADA AL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM JOSÉ 
EUSTASIO RIVERA. 

PLAZO INICIAL:  VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO 

PLAZO ADICIONAL: N/A 

JUSTIFICACIÓN: 

JUSTIFICACIÓN:  

1. La IE suscribió contrato de compraventa No. 03-2025, con la empresa AMAZON 

FROZEN FOOD SAS, cuyo objeto es COMPRA DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE PADUA ASOCIADA AL FONDO DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM JOSÉ EUSTASIO RIVERA, según las 

condiciones pactadas desde la etapa inicial del proceso. 

 

2. Que por error en la digitación se estableció como representante legal a una persona 

diferente de quien realmente ostenta esta posición. Por tal motivo, se requiere modificar 

el encabezado del contrato, en especial la parte atinente a la identificación de las partes, 

la cual deberá contener la información presentada en el certificado de existencia y 

representación legal, así como en el Registro Único Tributario (RUT). 

CLÁUSULA 1º  

Para tal fin se solicita se modifique el encabezado del contrato, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 

Objeto:  “COMPRA DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN 
ANTONIO DE PADUA ASOCIADA AL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INEM JOSÉ EUSTASIO RIVERA.” 
 

Contratista:    AMAZON FROZEN FOOD SAS 
 

Identificación:    NIT. No. 901457572-1 

 

Representante Legal:   MARTÍN IGNACIO ANGARITATORRES 

 

Identificación:    C.C. 79.350.643 
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Referencia: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 

INVITACIÓN No. INEM-MC-03-2025 

(…) 

CLÁUSULA 2º  
Las demás Cláusulas de la Aceptación N° 03-2025 NO MODIFICADAS, permanecen vigentes 
sin variación alguna.   

CLÁUSULA 3º  
Que con el fin de dar cumplimiento a la Ley Orgánica del presupuesto, los efectos de la presente 
adición en el contrato de prestación de servicios serán una vez se expida el respectivo Registro 
Presupuestal.   

CLÁUSULA 4º  
Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente 
documento, por lo que, en consecuencia, se obligan en todos sus órdenes y manifestaciones. 

NOTA 

Los lineamientos especiales de cada contrato, tales como objeto, obligaciones específicas, 
obligaciones generales del contratista, obligaciones de la Gobernación de Amazonas, plazo de 
ejecución, valor del contrato y forma de pago se encuentran en los estudios previos, los cuales 
hacen parte integral del contrato de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión 
que se aprueba en SECOP II, la autenticación del SECOP II, es decir, las aprobaciones 
realizadas por los usuarios asignados en la plataforma de Colombia Compra Eficiente constituyen 
una firma electrónica en los términos del artículo 7º de la ley 527 de 1999 y las normas que la 
reglamentan. 

Proyectó: Shirley Noriega Flórez-Asesora 

Revisó:   SED. 

 

 

 


